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MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de In
dustria de Guipúzcoa por la que Se autoriza la 
instalación eléctrica que se cita y se declara en 
concreto la utilidád pÚblica de la misma. 

Visto el eXJpediente Incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria de Guipúzcoa, a instancia de «Hidro
eléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», con domicili.o en San Sebas
tián (Guetaria, número 13), solicitando autorización para insta
lar una línea eléctrica a 13,2 KV. a estación transformadora So
rrondore, en Villabona y la declaración en concreto de la uti
lidad pÚblica de la misma, y cumplidos los trámites reglamen
tarios en el capítulo TII del Decreto 2619/1966, de 2() de octu
bre, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, . 

Esta Delegación Provincial ha resuelto (exp. 217/14311-68): 

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», el es
tablecimiento de una línea eléctrica aérea 'trifásica a 13,2 KV., 
que arrancando de la línea estación transformadora de Villa
bona a Otzabi termina en la estación transformadora de So
rrondore, en Villabona. con un recorrido de 230 metros. 

Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 31plicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Para el desarrollo y ejeCUCión de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítu
lo IV del Decreto 2617 /1966 

San Sebastián , 3'1 de agosto de 1965.-El Delegado de In
dustria.-8.412-C. 

RESULUCIUN ae la Delegación t'rovincialu de 
Industria de Guipúzcoa por la que se autoriza la 
instalación eléctica que Se cita y se declara en con
creto la utilidad pÜlJlica de la misma. 

Visto el expediente Incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industri.a de GUipúzcoa, a instancia de «Hidro
eléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», con domicilio en San Se
bastián (Guetaria, número 131. solicitando autorización para 
instalar una linea. eléctrica a 13 .2 KV. a la estación transfor
madora del barrio de Ergoyen de Oyarzun, y la declaración 
en concreto de la utilidad pública de la misma, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, sobre expropiación forzo
sa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto (exp. 7/99·8-68): 

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», el es
tablecimiento de una linea eléctrica aérea trifásica, simple cir
cuito, a 13,2 KV., que arrancando de la línea estación transfor
madora de Pekín a central de Ergoyen termina en la estación 
transformadora del barrio de Ergoyen. de Oyarzun, con· un re
corrido de. 116 metros. 

Declarar en concreto ia utilidad pÚblica de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 31plicación de 20 de 
octubre de 1966. . 

Para el desarrollo y ejeCUCión de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitu
lo IV del Decreto 2617/1966. 

San Sebastián, 3,1 de flgosto de 1968.-El Delegado de In
dustria.-8.4111--C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Gerona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, calle 
Archs, lO, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública 'a los efectos de la imposició~1 
de servidumbre de paso de la línea eléctrica. cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo 1.019 de la línea Gerona-Palamós, 
en variación de la actual línea Gerona-Palamós, a 4·3 metros. 

Final de la misma : En la E. T . Aubí, 125 KVA. 
Término municipal: Calonge. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Tipo de linea: Aérea, trifásica. 

Longitud en kilómetros: Variación de línea en 45 metros, 
derivación de 13 metros. 

Conductor: Cobre de 16 mili metros cuadrados de sección. 
Material: Apoyos d·e madera, aisladores de vidrio. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los Decre

tos 2'617 y 2619/1966 de 20 de octubre; Ley 10/1966. de 18 de 
marzo; Decreto 1775i1967, de 22 de julio, y Reglamento de L~
neas Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949. modi
ficado por Orden ministerial de 4 de eniro de 1965, y en uso 
de las facultades que le confiere la Orden ministerial de 1 de 
febrero de 1968, ha resuelto : 

Autorizar la instalación de la línea solicitada .y declar,ar la 
utilidad pÚblica de la misma a los ef~~tos de la ImposlclOn. de 
la servidumbre de paso en las condiCIOnes, alcance y limIta
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado 
por Decreto 2619/ 1966. 

Contra esta Resolución cabe interp~ner recurso de alza~a 
ante la Dirección General de la Energla en plazo np supenor 
a quince días, a partir de la fecha de esta pubhcaclOn. 

Gerona, 2 de julio de 1968.-El Ingeniero Jefe de Industria. 
Fernando Díaz Vega.-8.4'71-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de . Gero1l:a 'por la que se 
autori.za y declara la utiltdad publu;a en concreto 
de la instalación eléctrica que se C1ta. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promOVido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en. Ba:celona, 
plaza de Cataluña, número 2, en solicitud ~e ~utonzaclOn para 
la instalación y declaración de utllldad pubhca, a los efectos 
de la impOSición de servidumbre de paso de la lmea eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las sigUIentes: 

Origen de la línea: Apoyo número 864 línea Palafrugell-
Palamós. . 

Final de la misma : En la E. T . Damma (25 KVA.) 
Término municipal' Palafrugell. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Tipo de línea: Aérea trifásica. 
Longitud en kilómetros : 0,250; . 
Conductor: Cobre de 25 milímetros cuadrados de sección. 
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglamento 
de Líneas Eléctricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, 
modificado por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, y en 
uso de las facultades que le confiere la Orden ministerial de 
1 de febrero de 1968. l:!a resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la impOSición 
de la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966. apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo no superior 
a quince días, a partir de la fecha de esta publicación. 

Gerona, 22 de julio de 1968.-.El Ingeniero Jefe, Fernando 
Díaz Vega.-8.389-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Deiegación Provincial de Gerona por la que se 
autorizo. y declara la utilidad públic:a en concreto 
de la instalación eléctrica que se C1ta. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de' Cataluña, S. A.» con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, número 2, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pÚblica a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo número 6 de la derivación a la 
E. T. San Roch. . 

Final de la misma : En la E. T . MarqUés de Capms (75 KVA). 
Término municipal: Palafrugell. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Tipo de línea: Aérea trifásica. 
Longitud en kilómetros: 0,082. 
Conductor: Cobre de 25 milímetros cuadrados de sección. 
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglamento 
de Líneas Eléctricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, 
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modificado por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, y en 
uso de las facultades que le confiere la Orden ministerial de 
1 de febrero de 1968 ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea sol1citada y declarar 
la utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y l1mi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Contra esta ResolUción cabe interponer recurso de alZada 
ante la Dirección General de la Energia, en el plazo no superior 
a quince días, a partir de la fecha de esta publicación. 

Gerona, 22 de julio de 1968.-El Ingeniero Jefe. Fernando 
D1az Vega.-8.39O-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Gerona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.l>. con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, número 2, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad públ1ca a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la Unea: APOyo número 1.277 linea CasslÍ. de la 
Selva-Palafrugell. 

Final de la misma: En la E. T. Moli de Vent (lOO KVAJ 
Térmip.o municipal: Palafrugell. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Tipo de línea: Aérea trifásica. 
Longitud en kilómetros: 0,735. 
Conductor: Cobre de 16 milímetros cuadrados de sección. 
Muterial: Apoyos de madera, aisladores de vidrio. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marm; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglamento 
de Lineas Eléctricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, 
modificado por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, y en 
uso de las facultades que le confiere la Orden ministerial de 
1 de febrero de 1968. ha resuelto: 

. Autorizar la Instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la impOSición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Energía, en el plazo no superior 
a quince días, a partir de la fecha de e.~ta publicación. 

Gerona, 22 de jul10 de 1968.-.El Ingeniero Jefe, Fernando 
Díaz Vega.-8.39'1-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la. 
Delegación Provincial de Gerona par la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.l>, con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, número 2, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pÚblica a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las Siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo número 17 de la derivación 
a. E. T. Cap Roig. 

Final de la misma: En la E. T. Gavina (320 KVAJ 
Término municipal: Palafrugell. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Tipo de línea: Tramo aéreo y subterráneo trífásico. 
Longitud en kilómetros: 0,011 aéreo y 0,4,36 subterráneo. 
Conductor: 25 milímetros cuadrados aéreo y 3 por 50 milí-

metros subterráneo. 
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglamento 
de Líneas Eléctricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, 
modificado por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, y en 
uso de las facultades que le confiere la Orden ministerial de 
1 de febrero de 1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la. utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el lteglamento de la. Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Energía, en el plazo no ¡,uperior 
a quince días, a partir de la fecha de esta publicación. 

Gerona, 22 de julio de 1968.-El I~eniero Jefe, f'ernando 
Díaz Vega.-8.392-C. 

RESOLUClON de la Sección de Industria de la 
DelegaCión Provincial de Gerona por la que se 
autoriza y declara la uttltdad públtca en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.l>, con domic1ll0 en Barcelona, 
plaza de Cataluña, número 2, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica, 
cuyas característic!l:s técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: ApoyO número 838 línea Palafrugell-
Palamós. 

Final de la misma: En la E. T. Gavina II (501 KVAJ 
Término mUnicipal: Palafrugell. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Tipo de línea: Aérea trifásica. 
Longitud en kilómetros: 0,169. 
Conductor: Cobre de 16 milímetros cuadrados de sección. 
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

I~retos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglamento 
de Líneas Eléctricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, 
modificado por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, y en 
uso de las facultadeR que le confiere la Orden ministerial de 
1 de febrero de 1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada Y declarar 
la utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la impOSición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1966 

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Energía, en el plazo no superior 
a qUince días, a partir de la fecha de esta publicación. 

Gerona, 22 de julio de 1968.-.El Ingeniero Jefe, Fernando 
Díaz Vega.-8.393-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Gerona par la que se 
autoriza y declara la utilidad p'l1blica en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promOVido por (!'Fuerzas 
Eléctricas de Catalufia, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, número 2, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica, 
cuyas características técnicas princ1pales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo número 1.284 Cassá de la Selva-
Palafrugell. 

Final de la misma: E. T. Aserradero V1dal (75 KVAJ 
Término municipal: Palafrugell. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Tipo de línea: Aérea trifásica. 
Longitud en kilómetros: 0,010. 
Conductor: Cobre de 25 milímetros cuadrados de seccj,ón. 
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglamento 
de Lineas Eléctricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, 
modificado por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, y en 
uso de las facultades que le confiere la Orden ministerial de 
1 de febrero de 1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 

la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y llmi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966 

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Energía, en el plazo no superior 
a quince días, a partir de la fecna de esta publicación. 

Gerona, 2.2 de julio de 1968.-El Illienlero Jefe, Fernando 
Díaz Vega.-8.394-C. 


